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Dado que se han tenido que cancelar las jornadas que había programado la Oficina 
Consultora Técnica del COAC para explicar las principales modificaciones del Código 
Técnico de la Edificación, hemos habilitado una nueva sección en la web para que estos 
días los colegiados podáis conocer los principales cambios y cuestiones a tener en 
cuenta.

En esta página encontraréis información sobre temas como la exposición al radón, 
limitación al consumo energético, generación de energía eléctrica, instalaciones de 
iluminación, seguridad en caso de incendio, etc. Podréis consultar el contenido por 
apartados o bien acceder al documento completo con toda la información.
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Seguiremos trabajando para explicaros tan detallado como nos sea posible estas 
novedades.

Acceced los documentos en este enlace [2]

(Si no recordáis vuestro usuario y contraseña web, podéis solicitar el recordatorio [3])

Resumen de los cambios más relevantes
Recordemos también que la OCT tiene a vuestra disposición  dos documentos que 
explican los cambios más relevantes del CTE, que afectan principalmente la Parte I y los 
Documentos Básicos HS, HE y SI  Podéis consultar aquí los documentos resumen [4].

Enlaces de interés
Curso online de la Escola Sert vinculado a la normativa del Código Técnico: Código 
Técnico de la Edificació 2019: ahorro energético y protección ante el gas radón [5]

[ATENCIÓN]: La suspensión de los plazos administrativos que establece el RD 463/2020 
en relación al estado de alarma generada por la crisis sanitaria de la COVID-19 también 
se aplica en el RD 732/2019 de modificación del CTE. Esto supone la suspensión de sus 
plazos transitorios, tanto por lo que afecta al inicio de las obras con licencia otorgada sin 
necesidad de adaptarse a las modificaciones del CTE, como por el plazo de 6 meses 
para la aplicación voluntaria en los proyectos. El plazo se reanudará una vez finalice el 
estado de alarma. Más información [6]
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